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El Instituto Valenciano de la Exportación (IVEX), es el organismo 
de la Generalitat Valenciana encargado de impulsar la 
internacionalización de la economía de la Comunitat Valenciana.

Enmarcado en la Dirección General de Internacionalización de la 
Conselleria de Industria, Comercio e Innovación.



RED EXTERIOR IVEX 2009



líneas de ayuda 

promoción exterior

programas estratégicos 

servicios individuales



� Sondeo inicial de posibilidades en el mercado
� Búsqueda de posibles socios / alianzas estratégicas
� Organización agenda de contactos en el mercado de destino
� Apoyo operativo/ logístico en destino
� Asesoramiento permanente
� Infraestructura a disposición de las empresas – Centros 
Empresariales IVEX

� Registro marca, patente en China – IVEX Mark

SERVICIOS 
COMERCIALES

A TRAVÉS DE LA RED EXTERIOR

PARA TODO TIPO DE EMPRESAS INTERESADAS EN ACCEDER O 
CONSOLIDAR SU PRESENCIA INTERNACIONAL



Desarrolladas en colaboración con Cámaras de Comercio, Instituciones Feriales, 
Asociaciones de Exportadores y otros agentes implicados en el Comercio Exterior.

� Participación en Ferias
� Misiones Comerciales Directas
� Misiones inversas de compradores/ prescriptores
� Presentación de la Oferta valenciana de producto
� Encuentros Empresariales 
� Promociones en Punto de Venta

Acciones de promoción:
PROMOCION

Mas de 140 acciones 
en el año 2009



� Seminario sobre “Procurement” en NNUU en NY

� Misión Estudio a las agencias contratantes de NNUU en 

Copenhague

� Misión Estudio – sector aeronáutico a Brasil

� Encuentro Empresarial en Turquía para identificación de 

socios locales

� Seminario sobre Europaid en Bruselas

� Misiones multisectoriales para identificación de posibles 

alianzas estratégicas

Acciones de promoción:
PROMOCION



•TUTORIA PARA PROYECTOS DE INVERSION

PARA EMPRESAS QUE SE INICIAN  

•PIPE
•TUTORIA DE INICIO A LA INTERNACIONALIZACIÓN

PARA EMPRESAS CON EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

•TUTORIA PARA LA IMPLANTACION DE ESTRATEGIAS DE 
MARCA Y COMUNICACIÓN - BRANDEX
•TUTORIA EN LICITACIONES INTERNACIONALES

PARA EMPRESAS CON PROYECTOS DE INVERSIÓN EXTERIOR

ASESORAMIENTOProgramas Estratégicos



Centros Empresariales de la Comunitat 
Valenciana

RED EXTERIOR IVEX



Objetivos:
� Ofrecer a las empresas con un paquete integral de soluciones

� Impulsar la presencia de las empresas de la  Comunitat Valenciana en el 
exterior

�Proporcionar al empresario una infraestructura estable, dotada 
tecnológicamente para que pueda desarrollar su proyecto desde el propio
mercado. 

�Asesoramiento y Apoyo de Gestión

�Infraestructura Tecnológica 

�Espacios destinados al encuentro 
empresarial 

Servicios:

RED EXTERIOR IVEX



Shanghai

Guangzhou



líneas de ayuda 

1.-Orden de ayudas Ivex Exit
Beneficiarios: Asociaciones empresariales, entidades públicas y privadas sin ánimo de 
lucro y  Pymes de la Comunitat Valenciana.
Objeto: realización de actuaciones de carácter singular en los mercados internacionales, 
que permitan mejorar el nivel de competitividad del tejido productivo del la Comunitat 
Valenciana.

2.- Orden de ayudas a la implantación de empresas en el exterior
Beneficiarios: Pymes de la Comunitat Valenciana
Objeto: realización de proyectos de implantación en el exterior, cooperación
empresarial, transferencia de tecnología e intercambio de conocimientos

.

LINEAS DE AYUDA ECONÓMICA



3.- Orden de ayudas en materia de internacionalización y promoción 
comercial
Beneficiarios: Cámaras, Asociaciones y Pymes de la Comunitat Valenciana
Objeto: acciones para mejorar el conocimiento de nuestros productos y la proyección de la 
economía valenciana en el exterior.

4.- Orden de ayudas para consolidación de marcas
Beneficiarios: Pymes de la Comunitat Valenciana
Objeto: Consolidación y promoción de marcas de las empresas de la Comunitat Valenciana en 
mercados internacionales.



1.- Orden de ayudas IVEX EXIT

•Creación de Showrooms sectoriales en el exterior.

•Eventos de carácter internacional en el marco del Plan de 
Internacionalización de Feria Valencia en los mercados de destino. 

•Contratación de gestores en países de bajo coste por parte de asociaciones 
sectoriales, entidades o empresas solicitantes que optimicen la cadena de 
suministro de aprovisionamiento de materias primas o bienes intermedios de 
las empresas. 

•Establecimiento de oficinas de representación en mercados 
exteriores . Hasta el 60% de todos los gastos vinculados al 
establecimiento.

Fecha límite solicitud: 30 de abril  2009



Objeto: realización de proyectos de implantación en el exterior orientados al desarrollo de 
actividades industriales, cooperación empresarial, transferencia de tecnología e intercambio de 
conocimientos.

•Gastos de puesta en marcha del proyecto, apoyo hasta el 50%
• Consultoría
• Viajes

•Inversión, apoyo entre 10% y 20%
• Naves
• Terrenos
• Maquinaria

2.- Orden de ayudas a la implantación de empresas en 
el exterior

líneas de ayuda 

Fecha límite solicitud: 27 de febrero 2009

• Participación en Ferias en mercados relacionados con el proyecto, hasta el 50%



• Asociaciones, Cámaras y entidades
Confección de catálogos
Participación agrupada en ferias internacionales
Misiones comerciales, misiones exposición, viajes de prospección y encuentros 
empresariales.
Misiones inversas
Otras actividades

• Grupos promoción y consorcios
•Unión temporal de entre 3 y 8 pymes valencianas
•Subvención hasta 50% de gastos de promoción

• Empresas individuales:
• Participación en ferias fuera del circuito sectorial
• Asistencia a congresos o foros internacionales

3.- Orden de ayudas en materia de internacionalización y 
promoción comercial

líneas de ayuda 



Objeto: Consolidación y promoción de marcas de las pymes de la Comunitat Valenciana en 
mercados internacionales.
Máximo 4 proyectos con una inversión mínima anual de 25.000€ en conjunto

• Conceptos apoyables:
•Publicidad y material promocional
•Promotores y demostradores en punto de venta.
•Otras acciones promocionales
•Comunicación y relaciones públicas
•Protección efectiva de la marca
•Defensa jurídica de la marca

4.- Orden de ayudas para consolidación de 
marcas

líneas de ayuda 





Gestión a través de la página web del IVEX www.ivex.es





PROGRAMAS DE APOYO A EMPRESAS INDUSTRIALESPROGRAMAS DE APOYO A EMPRESAS INDUSTRIALES

UNIÓN EUROPEA
Fondos Estructurales

2009
APOYO A EMPRESAS
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Creación de Empresas de Base Tecnológica

Investigación y Desarrollo Tecnológico

Programas Impiva 2008 - 2009
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Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico
Pymes

0Proyectos de investigación 
industrial: Hasta 60% de los 
gastos subvencionables 

0Proyectos de desarrollo 
precompetitivo: Hasta 35%
de los gastos subvencionables

0Incremento en 15 puntos si el 
proyectos es acorde con los 
objetivos del Programa Marco de 
I+D o Eureka. 

Cuantía de la ayuda

0 Coste de contratos con 
Centros de Investigación

0 Servicios externos

0 Registro Patentes

0 Materiales

0 Instrumental y equipos

0 Recursos humanos

0 Auditoría

0Pymes (*)

Beneficiarios

Gts. subvencionables

0Investigación 
Industrial para generar 
nuevos conocimientos o 
mejorar el estado del 
arte científico y 
tecnológico

0Desarrollo 
Precompetitivo para la 
obtención de productos 
o procesos con 
especificaciones 
mejoradas respecto a 
los existentes

Objetivos

(*) con sede social o establecimiento productivo en la CV y que desarrollen el proyecto en este ámbito geográfico

Plazo de presentación

28 de febrero de 2009
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Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico
Grandes Empresas

0Proyectos de investigación 
industrial: Hasta 50% de los 
gastos subvencionables 

0Proyectos de desarrollo 
precompetitivo: Hasta 25%
de los gastos subvencionables

0Incremento en 15 puntos si el 
proyectos es acorde con los 
objetivos del Programa Marco de 
I+D o Eureka. 

Cuantía de la ayuda

0 Coste de contratos con 
Centros de Investigación

0 Servicios externos

0 Materiales

0 Instrumental y equipos

0 Recursos humanos

0 Auditoría

0Grandes Empresas (*)

Beneficiarios

Gts. subvencionables

0Investigación 
Industrial para generar 
nuevos conocimientos o 
mejorar el estado del 
arte científico y 
tecnológico

0Desarrollo 
Precompetitivo para la 
obtención de productos 
o procesos con 
especificaciones 
mejoradas respecto a 
los existentes

Objetivos

(*) con sede social o establecimiento productivo en la CV y que desarrollen el proyecto en este ámbito geográfico

Plazo de presentación

28 de febrero de 2009
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Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico

Calidad del proyecto

4Coherencia de la propuesta

4Grado de innovación

4Esfuerzo para la empresa

4Cualificación de los recursos internos y externos

4Proyectos en cooperación

4Plurianualidad

4Patentabilidad y mercado potencial

Características de la empresa

4Experiencias anteriores

4Tamaño

4Propiedad industrial 

Aspectos socio-económicos

4Zona geográfica preferente

4PIO e incorporación de discapacitados

Criterios de valoración
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Programa de Creación de Empresas 
de Base Tecnológica

0 Puesta en marcha y 
consolidación de 
empresas de base 
tecnológica, 
preferentemente en 
el ámbito de las 
tecnologías 
emergentes, para 
diversificar la oferta 
actual de productos 
y servicios

Objetivos

0 Consultoría y otros 
servicios: hasta un 
máximo del 50%

0 Inversiones: hasta un 
máximo del 30% 
(Valencia/Mislata 15% y 
7.5% para pequeñas 
medianas empresas 
respectivamente)

Cuantía de la ayuda

0 Bienes de equipo

0 Adquisición de patentes 
o licencias 

0 Servicios externos

0 Auditoría

0 Pymes radicadas en la 
C. V.  creadas con 
posterioridad al           
1 enero 2004

Gts. subvencionables

Beneficiarios

Plazo de presentación

28 de febrero de 2009
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Programa de Creación de Empresas 
de Base Tecnológica

Criterios de valoración

Calidad del proyecto
4Coherencia de la propuesta

4Control sobre la tecnología

4Grado de innovación

4Viabilidad de la propuesta

4Mercado potencial

Características del solicitante
4Experiencias anteriores en I+D

4Competencias en gestión empresarial

Aspectos socio-económicos
4Zona geográfica

4Colectivos desfavorecidos
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Proceso

Presentación documentación

Evaluación de todas las solicitudes

Concurrencia competitiva

Notificación

Justificación de los proyectos
4Gastos a partir fecha de solicitud

Certificación (visita)

Orden de pago
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PROGRAMAS PROGRAMAS 
NACIONALESNACIONALES
CDTI e  ICOCDTI e  ICO

www.ceeiwww.ceei--valencia.comvalencia.com



CDTI 

• Proyectos de investigación y 
desarrollo PID.

• Fondo Tecnológico.
• Programa CENIT.
• Programa NEOTEC.
• NEOTEC – Capital Riesgo
• Línea Banca – CDTI.
• Línea prefinanciación
bancaria.

www.cdti.es

ICO

• ICO - Pyme.
• ICO - Emprendedores.
• ICO – Crecimiento empresarial. 
• ICO – Internacionalización.
• ICO – Liquidez.
• Plan VIVE 2008-2010.
• Moratoria préstamos ICO-
PYME 2006-2008.

www.ico.es



CDTI
Centro para el desarrollo 
Tecnológico Industrial

Mº Ciencia e Innovación



Servicio de información sobre los programas 
de promoción de la I+D+i y del fomento de la 

cooperación interempresarial

puntopidi@ceei.net



ActuaciActuacióónnÁmbito nacional

Financiación 
proyectos

I+D+I

Creación y 
consolidación 
de empresas

Ámbito internacional

PromociónTecnológica

Proyectos en 
colaboración

Suministros

tecnológicos

•NEOTEC
•Programa 
Marco

•Eureka

•Iberoeka

•Chineka

•Canadeka

•ESA

•Aeronaúticos

•CERN / ESRF

•Hispasat/Eumets
at/SpainSat

Organismos 
Internacionales

CENIT

I+D+II+D+I

Red Exterior



CDTI. Proyectos de investigación y desarrollo PID

• Objetivo: financiar proyectos empresariales para mejora significativa de
proceso, producto o servicio, tanto investigación industrial como desarrollo 
experimental.

• Duración: de 1 a 3 años.

• Presupuesto mínimo: 240.000 €. Se recogen partidas de personal, materiales, 
amortizaciones de activos, colaboraciones externas y otros costes.

• Modalidad y cuantía de la financiación: importe máximo del 75% del 
presupuesto del proyecto, a tipo de interés 0 y un plazo de 10 años, con un 
tramo no reembolsable del 15% con carácter general ó un 25% cuando se 
contraten centros de investigación >10% de los costes elegibles, que no sean 
mera prestación de servicios, ó los proyectos de cooperación internacional.

• Desembolso de la ayuda según hitos; acceso a línea de prefinanciación; 
anticipos de hasta el 25% de la ayuda para microempresas.

• Convocatoria abierta todo el año.

• Criterios de evaluación: Calidad científico-técnica y novedad del proyecto. 
Capacidad técnica y financiera de la empresa. Capacidad para explotar los 
resultados.

• El proyecto no se puede empezar con anterioridad a la fecha de entrada de la 
solicitud.



CDTI. Fondo Tecnológico I
• Objetivo: partida especial de fondos FEDER dedicada a la promoción de la 

I+D+i empresarial en España.

• Dirigido a todas las regiones españolas: 

– Regiones de "Convergencia", destinatarias del 70% del Fondo Tecnológico 

– Comunidad Valenciana, Castilla y León y Canarias: regiones "Phasing in", 
destinatarias del 15% 

– Murcia, Asturias, Ceuta y Melilla: regiones "Phasing out", destinatarias del 
5%. 

– Las restantes regiones españolas son destinatarias del 10% restante. 

• Modalidades y duración de proyectos (agrupaciones de empresa):
– proyectos Integrados y proyectos de cooperación tecnológica entre pymes (ambos con
una duración de entre 2 y 4 años)

– proyectos de cooperación interempresas nacional (de una duración de entre 1 y 2 
años) 

• Modalidad y cuantía de la financiación: Ayuda Parcialmente Reembolsable 
(APR), máximo del 75% del presupuesto total aprobado y que se divide en un 
tramo reembolsable -tipo de interés 0 y plazo de amortización de 10 años- y otro 
eventualmente no reembolsable de un 20%, 25% y hasta un tercio de la ayuda.



CDTI. Fondo Tecnológico II

• Proyectos integrados (AIE o consorcio):
Son grandes proyectos de I+D, de carácter experimental que tienen como 
objetivo el desarrollo de tecnologías novedosas y como resultado una planta 
piloto, un prototipo o un demostrador de impacto tecnológico e industrial 
relevante para las regiones en las cuales se llevan a cabo. 
mín 3 empresas+Org. Invest. Presupuesto  > 5 mill.€

• Proyectos de cooperación tecnológica entre PYMEs (AIE o consorcio): 
Proyectos de I+D, de carácter experimental, dirigidos a resolver, mediante el 
uso de tecnologías novedosas, problemáticas comunes de un determinado 
sector o área de actividad económica, llegando a implantaciones tecnológicas 
de demostración en varias o en cada una de las empresas participantes. Estos 
proyectos deben suponer un avance tecnológico e industrial relevante para las 
regiones en que se lleven a cabo.
mín 4 empresas+Org.Invest. Presupuesto > 2 mill.€

• Proyectos de cooperación interempresas Nacional:
Son proyectos de I+D de carácter experimental y ejecutados por agrupaciones 
de empresas, que tienen como objetivo el desarrollo de tecnologías, productos 
o procesos novedosos, fomentando la cultura de colaboración entre ellas.
mín 2 empresas. Presupuesto > 500.000€



CDTI. Programa CENIT

• El Programa CENIT, cuyas siglas corresponden a "Consorcios 
Estratégicos Nacionales en Investigación Técnica", contempla la 
financiación de grandes proyectos integrados de investigación 
industrial de carácter estratégico, gran dimensión y largo alcance 
científico-técnico orientados a una investigación planificada en áreas 
tecnológicas de futuro y con potencial proyección internacional, cuyo 
objeto es la generación de nuevos conocimientos que puedan resultar 
de utilidad para la creación de nuevos productos, procesos o servicios 
o para la integración de tecnologías de interés estratégico, 
contribuyendo de esta manera a un mejor posicionamiento tecnológico 
del tejido productivo español. 

• Convocatoria 2009: 

– presupuesto mínimo 15 mill.€

– % subcontratación organismo investigación 20%

– Sectores prioritarios: energía, medioambiente y cambio climático, 
biotecnología, salud y alimentación.



CDTI. INICIATIVA NEOTEC

• Creación y consolidación de empresas de base tecnológica.
• Financiación del primer día (semilla) hasta la primera ronda de financiación a 

través de capital riesgo.
• A devolver cuando la empresa tenga cash-flow positivo.  Se establece una 

cuota anual de hasta el 20% del cash-flow generado hasta amortizar el 
préstamo.

• Anticipo de hasta el  60% a la firma del contrato.
• No se exigirán garantías.  
• Aportación de hasta el 70% financiación C.D.T.I..
• Financiación conjunta:  financiación (0%), de hasta 400.000 € por CDTI.
• El emprendedor deberá aportar al menos el 30% del presupuesto del 

proyecto.

• Acción estratégica de biotecnología:
-Financiación hasta 600.000€.
-Ayuda reembolsable hasta 1 millón €, 50% aval bancario, 10 años amortización 



CDTI. NEOTEC Capital Riesgo

• El Programa es una iniciativa conjunta del CDTI, que posee un extenso 
conocimiento sobre las tecnologías innovadoras y la financiación de 
proyectos tecnológicos, y el Fondo Europeo de Inversiones (FEI), que 
cuenta con amplia experiencia en la industria de capital riesgo en 
Europa.

• Programa estará estructurado en dos actuaciones que funcionarán a 
través de dos vehículos, ambos con forma legal de Sociedad de 
Capital Riesgo:
– La Sociedad de Capital Riesgo NEOTEC Capital Riesgo , actuará como 

Fondo de Fondos, invirtiendo en vehículos de inversión de capital 
riesgo, gestionados por equipos cualificados con base en España 

– La Sociedad de Capital Riesgo Coinversión NEOTEC co-invertirá, con 
vehículos de inversión de capital riesgo previamente seleccionados 
(actuación de Fondo de Coinversión), en PYMEs tecnológicas 
españolas.

• El objetivo del Programa es invertir 183 millones de euros que serán 
comprometidos para su inversión durante el periodo 2006-2010 
(escenario rápido) o 2006-2012 (escenario lento).



CDTI. Línea BANCA-CDTI

• Objetivo: financiación, a tipo de interés bonificado, de la incorporación de 
capital físico innovador que mejore la competitividad de la empresa y siempre 
que la tecnología incorporada sea emergente en el sector:
– Incorporación y adaptación activa de tecnologías emergentes en la 

empresa, así como los procesos de adaptación y mejora de 
tecnologías a nuevos mercados. Proyectos que impliquen no sólo una 
modernización para la empresa, sino algún tipo de salto tecnológico 
en el sector en que se mueve la empresa.

– Aplicación de un método de producción o suministro nuevo o 
significativamente mejorado (incluidos cambios significativos en
cuanto a técnicas, equipos y/o programas informáticos). 

• Beneficiarios: sociedades mercantiles y cooperativas, con independencia de su 
tamaño.

• Importe de la financiación: hasta el 75% de la inversión.
• Financiación máxima por Beneficiario Final/Año: 1.500.000 euros formalizados 

en una o varias operaciones. Financiación mínima por operación 200.000 euros.
• Plazos: 5 años sin carencia, 7 años sin carencia ó 7 años con 2 de carencia.
• Modalidad del contrato: préstamo o leasing.
• Tipo de Interés: el tipo máximo será Euribor - 1 punto.
• Riesgo: el riesgo de las operaciones formalizadas con los beneficiarios finales 

es asumido por la entidad financiera.
• Entidades financieras colaboradoras: Banco Santander, BBVA, La Caixa y 

Banco Sabadell.



CDTI. Línea de Prefinanciación Bancaria

• Para evitar a las empresas el problema de tener que prefinanciar las inversiones 
previstas en cada hito del proyecto aprobado hasta que el CDTI, una vez 
realizada la correspondiente certificación, proceda a su desembolso, se ha 
puesto en marcha la llamada "Línea de prefinanciación bancaria para 
proyectos CDTI de I+D+i". Se percibiría un alto porcentaje de la aportación 
CDTI (hasta un 75%) vía un préstamo bancario en condiciones preferentes, 
cuya amortización se produciría con el desembolso de la aportación CDTI 
(último hito del proyecto). 

• Entidades Financieras Colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(BBVA), Banco Santander Central Hispano (SCH), Banco Sabadell y Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa).

• Importe de la Prefinanciación: Atendiendo a la duración de la operación de 
Prefinanciación, su importe se establecerá entre un 60% y un 75% de la 
Aportación CDTI para plazos de hasta dos años, mientras que para plazos 
superiores quedará fijado en un 60% de dicha Aportación.

• Tipo de Interés: El tipo de interés aplicado por la Entidad Financiera será
Euribor 6 meses más 0,50 puntos porcentuales. Dicho tipo de interés será
variable con revisión semestral o anual.

• Modalidad de contrato: Préstamo.



ICO
Instituto de Crédito Oficial



Línea ICO-PYME

• Objetivo: apoyo y financiación, en condiciones preferentes, del 
desarrollo de proyectos de inversión de los autónomos y pymes.

• Vigencia: 21/12/2009 (si E fondos).
• Inversiones financiables: Activo fijo nuevo 60%, complementaria 

40%.
• Importe máximo: 1.500.000€ por cliente/año
• Tipo de interés activos fijos productivos:

- Fijo o variable sin aval: ICO+1,20
- Fijo o variable con aval: ICO+0,95

• Tipo de interés financiación complementaria:
- Fijo o variable sin aval: ICO+1,49
- Fijo o variable con aval: ICO+1,24

• Se puede alcanzar el 100%.
• Plazos de amortización: 3 años; 5 con 1, 7 con 2, 10 con 3 años 

de carencia. Financiación complementaria: 3 años sin carencia.
• Sin comisiones.
• Modalidad de contrato: préstamo o leasing. 



Línea ICO-EMPRENDEDORES

• Objetivo: financiar en condiciones preferentes a los 
autónomos y emprendedores (microempresas) que 
pongan en marcha nuevas empresas o nuevas actividades 
profesionales .

• Vigencia: 21/12/2009 (si E fondos).
• Inversiones financiables: Activos fijos nuevos 

productivos.
• Importe máximo: 200.000€ por cliente/año
• Tipo de interés :

- Fijo o variable sin aval: ICO+1,59
- Fijo o variable con aval: ICO+1,34

• Se puede alcanzar hasta el 90%.
• Plazos de amortización: 3 años; 5 con 1 ó 7 con 2 años de 

carencia. 
• Modalidad de contrato: préstamo o leasing. 



Línea ICO-CRECIMIENTO EMPRESARIAL

• Objetivo: apoyar a las empresas (pymes de +50 
trabajadores) que quieren desarrollar proyectos de 
inversión más ambiciosos, con una financiación a su 
medida.

• Vigencia: 21/12/2009 (si E fondos).
• Inversiones financiables: Activos fijos nuevos 

productivos.
• Importe máximo: 6 mill. € por cliente/año
• Tipo de interés : Fijo o variable ICO+1,44
• Se puede alcanzar el 80% del proyecto.
• Plazos de amortización: 7 con 2, 10 con 3 años de 

carencia. 
• Sin comisiones.
• Modalidad de contrato: préstamo o leasing. 



Línea ICO-INTERNACIONALIZACIÓN

• Objetivo: impulsar la presencia de las empresas 
españolas en el exterior, financiando sus inversiones en 
condiciones preferentes.

• Vigencia: 21/12/2009 (si E fondos).
• Inversiones financiables: Activos nuevos productivos.
• Importe máximo: 1,5 mill.€ por cliente/año pymes, 6 mill.€

resto
• Tipo de interés :

- Fijo o variable pymes: ICO+0,99
- Fijo o variable resto: ICO+1,34

• Se puede alcanzar el 80%.
• Plazos de amortización: 5 con 1, 7 con 2, 10 con 3 años de 

carencia.
• Sin comisiones.
• Modalidad de contrato: préstamo o leasing. 



Línea ICO-LIQUIDEZ

• Esta línea pone a disposición de autónomos y 
Pymes 10.000 millones de euros, de los cuales 
5.000 millones son aportados por ICO y 5.000 
millones por las Entidades de Crédito.

• Vigencia: 21/12/2009 (si E fondos).
• Importe máximo: 500.000€ por cliente/año
• Tipo de interés : Fijo, referencia ICO ó Entidad de 
crédito, con un margen del 1,5% , 2% ó 2,5%.

• Comisiones del 0,4% sobre importe dispuesto.
• Plazos de amortización: 3 años incluidos 6 meses 
de carencia.

• Sin comisiones.



Otras Líneas ICO

• Plan VIVE 2008-2010: facilitar la adquisición de 
vehículos, sustituyendo los antigüos. Hasta 31 
de Julio.

• Moratoria préstamos línea ICO-PYME
solicitados en 2006, 2007 y 2008, para no tener 
que amortizar capital, solo intereses.


